
  

Guayaquil, Agosto 22 del 2.001 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
que el día 15 de Diciembre del 2.000 he inscrito la siguiente transferencia de acciones 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PROFEINFOR S.A., que 
represento: A 

1 
Jorge Miranda Villacís (C.C. 0902398114) transfirió con fecha 14 de Diciembre del 0 
2.000 a favor de la compañía Computadora San Eduardo S.A. (Compsesa) con número Wi Y 
de R.U.C. 0990347506001, 4 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada % 

una (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una), numeradas | 

de la 4.997 a la 5.000 y contenidas en el Título número 2 que mantenía dentro del 
capital social de la compañía. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

P. PROFEINFOR S.A. 

R.U.C. 1791400771001 
EXP. 86110 
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